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V¡llaücencio, A1 10212023

DEPENDENCIA: SECRETARIA OE AMBIENTE

NICOLAS HEBRAT{Z RA¡II|REZ identificaclo(a) con céduta de ciudadanía núme¡o
1.121.866.873, secretario de ambiente del Departamento del Meta, nombrado(a) mediante
Decreto No. 275 de fecha 0311112021 y posesionado(a) según conta en el Acta No. 209
de fecña 0311112021, facuttado(a) para contratar en nombre y representac¡ón dd
Departamento del Meta med¡ante Decreto No. 275 de fecha 22l0Sl2O2O, quien en adelante
se denominaÉ EL DEPARTAITIENTO.

BAHCO DE PROGRAilAS Y PROYECTOS: Que el objáo a contratar se encuentra
registrado en el Banco de Programas y Proyecto de lnversión Departam¡ntal BpplD bajo
el número 2022005500173 según certif¡cado expedido el 2710112023. "/

RUBRO, PRESUPUESTO: Los gastos que se ocasionen del presente contrato se pagarán
con cargo al:

ifem pUX ANUAL DE ADQUISICiONES: Et objeto a contratar se encuentra inscrito en
el Plan Anual de Adguisiciones regi*ado en la plataforma electrón¡ca del SECOp, de la
siguiente manerE¡:
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$5.724.W $5 724.000

TOTALES $5.724 m0 95.724.000

OBJETO A COIIITRATAR: EL DEPARTAMENTO para el cumplimiento de los fines
elatales requiere contráar:
Control , ügilancia y adm¡n¡lración de los predios La Esperanza, Las Lomas y Puerto
Santander ubicados en la vereda San Cristóbal, municipio de Acacías; adquiridos por el
departamento, que son delinados a la protecc¡ón del recurso hídrico abasecedor de
aqueduqos municipales y \reredales.

cóDrGo
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DESCRIPCIÓN SEGÚN PLAÑ ANUA LDE
ADQU]SICIONES. PAA - VALOR

8011 1600 SA-Preslar los servicios asislenciales para
realizar promocr'ón ambiental para la
adm¡nistreión, ügilancia, control y mejoramienlo
de predios en zonas de recarga h¡dirca, en el
desanollo del proyecto: CONSERVACIÓN Y
GOBERNANZA DE AREAS DE RECARGA Y
PROTECCÓN H¡DRICA EN EL
DEPARTAMENTO DEL META. 43

$5.724.000
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" UNSPSC: El Cfuigo Estándar de Productos y Sewicios de Naciones Unidas (The United Netions
Standard Products and Servicas Code) es ufla metodologÍa unibrme de codif¡caci5n utilizada para
clasif¡car productos y servidos. .,/

LUGAR DE EJECUCIÓN
todos los munici en ue se el contrato)

En el Municlpio de Acacías

El Acta de ln¡cio deberá ser firmada máximo dentro de los c¡nco (05) días siguientes a la
fecha de nombrcm¡erüo del supeMsor, preüo el cumplimiento de los requisitos de
perfeccionam¡ento y legalización.

FORMA DE PAGO:

EL DEPARTAMENTO pagará al contrat¡sta el valor de ejecuc¡ón del contrato así: Tres (3)
mensual¡dades venc¡das cada una, por valor de Un m¡]lón noyecientos ocho mil pesos
m/cb, ($1.908.000), preúa certificación de cumplimiento expedido por el supervisor y
acreditación de que se encx¡er¡{ra a pa y salvo el contratila cún los aportes al Sistema
lntegral de Seguridad Social (EPS, Fondo de Pensiones y ARL) y demás requisitos que le
sean aplicables.

ESTUDE TÉCN¡CO

I. DESCRIPCIÓT.¡ OC U NECESIDAD. OPORTUNIDAD Y CONVET{IENCIA:

Se requiere custodiar las áreas adquiridas por el departamento del Meta, que se encuentran
en los munic¡pios de Acaías, San Luis de Cubanal, El Dorado, Villavicencio y Guamal,
durante la mayor parte del año, por lo tanto, se contrata personal para dicha actiüdad, pues
existen inconvenientes que se han eüdenciado en dichas visitas de inspecc¡ón, como lo es,
invasión de personas y animales. Lo anterior por el retomo de personas que fueron
desplazadas en épocas anteriores por situaciones de conflicto armado, buscando así áreas
vulnerables de ocupación, preocupando por la intención de ¡mpactar negativamente al
objetivo priñcipal de la adqu¡s¡ción de dichos predios.

El s¡lema de acueduclo y alcantarillado es considerado el elemer{o fundamer¡tal para
garar ¡zar la cálidad de vida de los habitantes y las posibilidades de desanollo; es por ello
que la Organización de las Naciones Unidas estableció corlo uno de los objet¡vos de
desanollo sosten¡ble 'garantizar la disponibilidad de agua y su gest¡ón soslenible y el
saneamiento para todos'.

Con la entrada en vigencia de la Ley 99 de 1993, el país se encaminó hacia una nua¡a
etapa de gestión ambiental que ofrece la posibilidad de abrir un cam¡no hacia la
sosten¡bilidad del Estado colombiano, para lo anal redefinió funciones y competenc¡as en
materia amb¡ental a los departamentos y municipios; §endo este la cáula Msica de la
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VALOR DEL CONTRATO
Cinco m¡llones setecientos veinticuatro mil pesos nlde., ($5.724.000)
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organización política y adminilrativa del pais y actor fundamental para la construcc¡ón de
la actuac¡ón de la gestión ambiental para el mejoram¡ento de la cal¡dad de vida bajo las
premisErs del desanollo sostenible. Con la expedición de esta ley las ent¡dades tenitoriales
están en la obligación de adquirir áreas de interés para acueduc{os municipales, tal como
la señala el articulol 11, modifieado por el artículo 210 de la Ley 1450 del 2011 y Decreto
reglamertario 953 del 2013; declárese de interés público las áreas de importanc¡a
e§ralégica para conservrción de recursos hídricos que surten de agua los acueductos
municipales, distritales y regionales. Los departamentos y municip¡os ded¡carán un
porcentaje no inferior al I o/o de sus ingresos curientes para la adquisición y mantenimiento
de dichas zonas o para financiar esquemas de pago por servicios ambientales.

Los recursos que trata el presente artículo se des{inaÉn prioritariamente a la adquisic¡ón y
mantenimiento de las zonas.

Las autoriddes ambientales defin¡rán las áreas prioritarias al ser adquiridas con estos
recursos o donde se deba implementar los esquemas por pagos de servic¡os ambientales
de acuerdo con la reglarentación que el Minilerio de Ambiente y Desanollo Sostenible
exp¡da para el efecto. Su administración conespondeÉ al respedivo di§rito o municip¡o.
Los municipios, dilritos y departamentos garanüzarán la inclusión de los recursos dentro
de sus planes de desanollo y presupuelos anuales respectivos individualizando Ia partida
destinada para tal fin.

El gobiemo depadamental incluyó en su plan de desanollo "HAGA OS GRANDE AL
HETA" para el periodo 202A - 2023. DIMENSION 2. HAGAMOS GRANDE AL META EN
LA SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, PROGRAilIA: Hagamos Grande al Meta a través de
la Conservación de la b¡odivers¡dad y sus servicios ecosistémicos - El Meta un BIO
departamento. GOTPONEHTE CONSTITUI1VO Adquisición de predios para el
fortalecimiento del recurso hídrico cuya meta es: Meta 1. Contribuir a la sosten¡bilidad del
recurso hídrico y los seMc¡os @sistém¡cos en los prccesos de administración de áreas
abastecedoras de acueduclos, asi como la priorización y adquisición de '100 hectáreas para
protección de rondas Hídricas de las cuencas abastecedoras de acueductos.

A partir de la qlstodia de los predios adquiridos del departamento del Meta señalado en el
artículo 1'11, modif¡cado por el artículo 210 de la Ley 't450 de 201'l y Decreto reglamentario
953 de 2013 que permite garant¡zar la conservación de estos sistemas eskatég¡cos para
garantizar la cont¡nu¡dad del vital Iíquido. Con el fin de mntribuir a minimizar la problemáica
amb¡ental en la reducción de caudales de fuentes hídricas estratégicas para el
abastecimiento de acueduc{os a causa del uso inadecuado del suelo en zonas de recarga
hídrica por el aumento de la frontera agrícola, establec¡miento de praderas para la
explotacién de la ganadería y la reduccón de la cobertura vegetial protedora productora
sobre áreas de inteés ambientel.

Para que los municipios del departamento del Meta puedan lograr niveles altos en el
desempeño en la gestión ambiental y puedan fortalecer su capac¡dad institucional en el
municipio de Cubanal, el dorado, Guamal, Acacias, Mllaücencio en el departamento del
meta..
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La Secretaría de Ambiente carece de personal, por ello requiere contratar un equipo de
personas que contribuya al apoyo de la qJstodia y vigilancia de los pred¡os adquiridos por
el departamento.

Para la contratación de la custodia de áreas de terreno adquiridas por el departamento del
Meta, antes mencionadas se encuentra registrado y viabilizado el proyecto N o

2022005500173, denominado CONSERVACION Y GOBERNANZA DE AREAS DE
RECARGA Y PROTECCIÓN HíDRICA EN EL DEPARTAIUIENTO DEL META.

ALTERNATIVA DE SOLUC¡ÓN . CARACTERÍSTICAS TÉCN¡CAS:
(Detallar el perfil o perflles requer¡dos y sustentarlo):

EL DEPARTAMENTO cumpliendo con los objetivos trazados desde el Plan de Desarrollo
"Hagamos Grande al Meta", cons¡dera necesario contratar:

Un bachiller en cualquier modalidad con dos (2) semestres de formación técnica para el
desarrollo del objeto contractual.

DOCUMENTOS OUE ACOMPAÑAN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

DOCUiIENTOS DE LA ENTIDAD:

DOCUMENTOS DEL PROVEEDOR:

No.

1
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No. DOCUMENTO APLICA NO
APLICA

Sol¡citud Certificado del Banco de Programas y Proyectos de lnversión
para Eiecución de Recursos. (Recursos de lnversión). F-BS-01.

X

Certiñcado del Registrado en el Banco de Programas y Proyectos de
lnvers¡ón Departamental BPPID. (Recursos de lnversión). F-PE-19.

x

3 Certificado de no Existencia de Personal. F-BS-02 X
4 Presupuesto Oficial. F-BS-1 3 x
5 Solicitud Certif¡cado de Disponibilidad Presupuestal. F-BS-03 X
6 Cert!fi cado de Disponib¡l¡dad Presupuestal X
7 Estud¡os Prev¡os Contratación D¡recta. F-BS-05 x
I lnvitación a Presentar Propuesta. F-BS-06 X
9 Certificado de ldoneidad del Proponente. F-BS-09 x

10
Test de Competencias según nivel: Profesional F-BS-18,
Técnico F-BS-'19. Asistencial F-BS-20, prestac¡ón de servicios,
(Persona Natural)

x

11
Declaración de Conf¡denc¡alidad y Compromiso con Ia Seguridad de
la Información. F-TIC-1 1

x

OOCUMENTO APLICA NO
APLICA

1 Propuesta x
2 Formato ún¡co hoja de vida de la función pública

3
Publ¡cac¡ón proacüva declarac¡ón bienes rentas y registro de conflicto
de ¡nterés

x

4 Formato declaración de rentas e impuestos complementario. (Persona
Jurídica)

x
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Soportes que acr€diten la formación acadánicá consignada en la hoja xdev un solo erchivo

ESTUDIOS ECONÓilrcGS Y DE TERCADO

Para la futura contratación se cuenta con un presupuesto ofic¡al el cual fue obtenido
teniendo como base la tabla de honorarios establec¡da en el Decreto 'l1S del 31lO1t2OZO
"Med¡ante el cual se establoce los requisitos, equivalencias y criterios para determinar los
honorarios de contrat¡stas de prestacón de servicios profesionales y apoyo a la gest¡ón de
la admin¡stración central del Departamento del Meta".
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6 Soportes que acrediten la experiencia cons(¡nada en la ho.ia de vida,
(un solo archivo pdf) x

7 Doarmento de identif¡cación, (copia de ambas caras legibles) x
8

Copia certif¡cádo de existenc¡a y repressntación legal del y/o certiñcado
de matícula mercant¡l , no super¡or a 30 días de expedición X

9 !Sp!a Eel Rggistro Único Tributario RUT, v¡gente x

10
Aporte do@mento que acredile su situación militar definada (hombres
menores de 50 años). Este requisito se val¡dará en le etapa de

proveedorselección del
x

11
Certificec¡ón bancaria de la cuerta en Sre se harán los pegos padados
lf,eqlla de exped¡cion no superior a 90 días) x

12
Certif¡cado afiliación s¡stema de salud y pensión o plan¡lla en la que
conste pago de aporte del mes en el que se firma el contrato. (Persona
Natura

X

l3
Certificación exped¡da por el representante legal y/o rev¡sor fiscal,
donde acredite que se eñcuenlra a paz y salvo con los aportes a
segurided social y paraliscales durar¡te los úttimos 6 meses. (Persona
Jurídica)

X

14
Certif¡cado de antecedentés d¡sciplinarios expedido por la
Proct¡raduría Gen€ral de la Nación inférior a 3 meses de expedidón.
(persone natural v/o persona iurídical

x

l5
Certificado de antecedertes flscales expedido por
de la República inferior a 3 meses de exped¡c¡ón. (persona nalural y/o
iurídtu:a)

General
x

l6
Certificación de antecedentes .iudiciales expedido por la policía
Nacional y Cerlificado del Sistema Registro Nacional de Medides
Conectivas RNMC en un solo arcflivo

x

17
ción de antecedentes de delitos sexual€s expedido por la

Policía Nacional de Colomb¡a. De aoErdo al Deseto 753 de 20lg
Certifica

X

18

Certif¡cado del regisúo de deudores alimer¡taios morosos (REDArrr),
exped'do por la autor¡dad competente de aorerdo a la ley 2097 &12
de julio del 2021 (M¡entras se ¡mpbmefita la platafoma de consulta,
se cfeberá inclu¡r dentro de su propuesta si sé encuentra o no incrlrso
en alguna démanda a manera de declaracón )

x

l9
Ceñmcado méd¡co de ingreso legible (tendrá vigenc¡a máxima de tres
(3) años y será válido para todos los contratos que suscriba el
conlralista, de acuerdo con lo establecido en el arlículo 18 deldecreio
723 de 2013). (Personás Naturales)

x

20
Certif¡cado de antecedentes d¡sciplinarios legible expedido por la
entidad coÍespondiente (cuendo aplique según la profesión. Ejemplo:
Abogados certificáción del consejo superior (b la iudicatura).

x

21 Tarieta profesional legible. x
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OBLIGACóI{ DE LAS PARTES

GENERALES

OBLIGACIOI{ES DEL DEPARTAilIENTO. En desanotto y cumptimiento del objeto det
contrato EL DEPARTAMENTO se obliga a:

L Constituir Reserva Presupuesial que garant¡ce el giro de los recu¡sos del contldo.
2, Cancelar el valor pactado en el cordráo en las condic¡ones elablec¡das siempre y

cuando el supervisor cerlifique el cumplim¡ento del objeto contracfual.
3. Nombrar un servidor público coñro supervisor del contrato, dentro de los términos que

no afeclen el desanollo normal del mismo.
4. Evaluar y aprobar a través del supervisor del contrato los inform€ presentadoe por el

contral¡sta.
5. v¡gilar a través del supervísor que se ejecute y sean cumplidas las obligaciones del

contrato.
6. Elaborar y tramitar a través del supeMsor la F¡nal¡zación y/o Liqu¡dac¡ón del contráto en

el término legal.
7. Las demás estipuladas por la Ley y las que se desprendan de la naturaleza del contrato.

oBLlGAcloNEs DEL suPERvlsoR. Et DEPARTAMENTO ejercerá la supervisión del
presente contrato, a través del ordenador del Gasto o qu¡en ese des¡gne, el cual tendrá
las sigu¡entes obligaciones:

1. Los supervisores responderán disciplinaria, ciül y penalmente por sus acc¡ones y
omisiones en la aciuac¡ón contrac{ual en los términos de la Constitución y la Ley
(artículo 51 de la Ley 80 de ígg3 y artículo 84 del Etáuto Anticorrupc¡ón - Ley 1424
de 2011).

2. Rendir informes escrilos los cuales deben @ntener el resumen del desaffollo del
contrato.

3. Suscrib¡r Acias de ln¡c¡o, Final¡zación y/o Liquidación del conlrato.
4- lnformar oportunarnente a la Secretaría Jurídica cualquier anomalía o incumplimiento

por parte del contrdista.
5. Todas aquellas actiüdades que garanücen la normal epcución y cumplimiento del

contrato de acuerdo con el programa elablec¡do y las demás contenidas en la Ley.6. Dar cumplimiento a la Ley 594 del 2000 (Ley General de Archivo).
7 . Dar cumpl¡miento al Decreto No. o75 de 2021 por medio de la cual se adopta el Manual

de Contratación, Supervisión e lnlerventoría del DepartaíEnto del Meta.8. Publicar en la plataforma eledrón¡ca del sECop todos los documentos del proceso
que hacen parte ¡ntegral de la etapa contraciual y postcontraclual.

9. Alleger de manera oportuna, dentro de los cin@ (s) días s¡gu¡entes a la suscripción del
acia de ¡nic¡o la informadón reguerida por la plataforma SIA OBSERVA para su
publicación.

10. El supeMsor deberá responder por la calidad y veracidad de la ¡nformac¡ón reportada
en las plataformas eleclrónicas (SECOP y SIA OBSERVA), asi como, en el exped¡ente
fisico que repos¿¡ en el Archivo de Gesión de la Gerencia de Asuntos contractuales,
en las difererfles etapas del proceso hasta su f¡nalización y/o liquidación.

OBUGACIONES DEL PROVEEDOR

@B B
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Acatar las sugerenc¡as de la supeMsion encaminadas a mejorar el proceso.
Garantizar la afiliación ante el sistema de seguridad soc¡al integral en los términos
establec¡dos en la ley 100 de 1993, (EPS, Fondo de Pensiones y ARL) y presentar
conslancia de pago durante la ejecución d€l contrato, conforme al acáp¡te de
FORMA DE PAGO.
El contratista deberá allegEr certificado médim de ingreso legible (tendrá vigencia
máxima de tres (3) años y será vál¡do para todos los contratos que suscriba el
contratista, de acuerdo con lo establecido en el artículo l B del decreto 723 & 201 3).
(Persona Natural).
El contratista dentro del monto del contrato debe garantizar los gastos de transporte,
máeriales, insurnos de apoyo logislico necesarios para el desarollo del objeto del
contrato.
Dar cumplimiento a la Ley 594 del 2000 (Ley C¡eneral de archivo).
Prestar los seMcios con el personal y elementos propuestos, cualquier camb¡o será
preüamente autorizado por el Supervisor siempre que no sea cle perfil inferior al
ofertado.
Las ac{¡üdades no se pueden realizar con personas o material que pueda
interpretarse conrc mensajes de inclinación políüca, social, racial, religiosa o
cualquier otro que pueda ofender o causar agraüo a un grupo de personas.
Acfuar de buena fe y dil¡gentemente para con el supeMsor del departamento y de
la Gobemación del Mela; teniendo en cr¡enta que el Contratista se considera un
colaborador del Estado en el cumplimbnlo de los fines sociates gue busca la
contratación, acorde con el estatuto contradual. Por lo o¡al, además debeÉ av¡sar
oportunamente de aquellos aspedos que puedan qgnerar ohstáculo para el
desanollo de la presilación del servicio. I

Presentar informe de ejecución previo a los pagos y demás soporte documenlal y
cada vez que sea requerído por el Supervisor.
Suscrib¡r Acias de lnicio, Finalización y/o Liquidación del contrato.
Cobrar los bienes y/o servicios suminisl¡ados y cerlificados por el Supervisor, con
cargo al cordrato de acuerdo al acáFite FORMA DE PAGO, para lo cual debeÉ
rad¡car cuenta, oon todos los soportes documentales requeridos en los formáos del
Sistema lntegrado de Gestión de la Gobernación del Meta, publicados en la página
web de la enüdad.
Guardar la deb¡da reserva y confidencialidad sobre los documentos que le sean
entregadc o tenga conocim¡ento con ocasión de la ejecución del contrato; así
mismo abstenerse de hacer uso de la información de la población objeto, obtenida
con ocasión o conp @nsecuenc¡a directa de la ejecución del contrato.
Pagar y asumir los impuestos a que haya lugar, así como las demás obligac¡ones
legales y tributarias que le competan de acuerdo con el maroo normalivo.
Cumplir las disposiciones y lineamierdos dados en favor de la prevención,
eliminación de lesiones, enfermeddes y víctima mortal por ocasión del trabajo en
el marco legal aplicable a los trabajadores en términos de seguridad y salud en el
trabajo.
Cumplir las disposiciofles y diredrices en favor de la prwención de la conlaminación
y la protección del rnedio ambiente a través del conlrol adecuado de residuos y
@nsufylo responsable de recursos.
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16. Conocer y dar cumplimiento a las polít¡cas y procedimientos de seguridad de la
información es{ablecida por la organ¡zac¡ón, pertinente al desanollo del objeto
contractual, de conformidad con lo estipulado en el Sistema lntegrado de Gestión.

17 . Cargar en Ia pláaforma del SECOP los documentos soporte de la qrenta de cobro
junto con los informes de ejecución a más tardar dentro de tos lres (3) días hábiles
siguientes a la fecha de elaboraión de la misma.

18. Las demás que por naluraleza del contrato se requieran en el transcurso del m¡smo.

OBL¡GACIOT{ES ESPECIFrcAS:

1. Realizar dos (2) visitas al mes, cada una con un intervalo de 15 días, dentro de cada
periodo de ejecución a cada uno de los predios asignados. para custodia y vigilanc¡a.

2. Reportar la presencia de personas que desarollan ac{iüdades agropecuarias yio
aprovechamiento ilegal de fauna y flora, quema o tala en las áreas de teneno objeto
de custodia con el fin de tomar las medidas pertinentes.

3. Cuando se preser e oorpación indebida cn alguno de los predios asgnados,
acompañar la gel¡ón legal cofl los edes respeclivos

4. Reportar el estado referente a oercas en los linderos de los predios.
5. Reportar áreas l¡bres de vegetac¡ón arbórea que puedan ser objeto de reforestación y

restaurac¡ón dentro de los predios asignados.
6. Revisar el estado de las vallas informat¡vas en los predios asignados.
7. Realizar el respecfivo reg¡lro fotográfico y toma de coordenadas in-situ en cada una

de las ac{ividades desanolladas.
8. Apoyar los procesos de producción de material vegetal en el vivero departarnental,

llenado de bolsas, trasplante o siembra traslado a cam6 en rep6o y conlrol
fttosan¡tario.

9. Acompañar dentro de cada periodo de ejecución, las ac{iüdades programadas y
desanolladas por la Secretaría de Amb¡ente en el marco de función misional.

10. Presentar informe mensual dentro de los cinco (5) días hábiles siguiente al
vencimienlo ctel periodo de ejecucíón, del cumpl¡m¡ento de las obligaciones
contrac{uales mencionadas, con soportes de cada una de las v¡sit6 en los predios
asignados (registro fotográftco que contenga la fecha, hora y punto geo referenc¡ado
en la fotografía, en forma secuencial).

11. Elaborar un documento fnal de gestión, el cual reúne un resumen de las actividades
realízadas y las eladísticas generadas para cada una de las obligaciones
contraduales.

DETER¡||NACÉN DE CLASE DE RIESGO LABORAL (persona Naturat)

En atención a lo contemplado en el Decreto 768 del 16 de mayo de 2022, se hace
necesario determ¡nar la clase de riesgo laboral de la presente contratac¡ón.

Si el proveedor debe real¡zar actividades con diferentes clases de riesgo, esle se elablece
teniendo en cuenta la actividad que genere el mayor riesgo. (Decreto 723 de 2013 Art. 11).
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Si realiza desplazam¡entos para la ejecución de las actiüdades la clase de riesgo debe ser
mínimo ll

Según lo dispue§o en el Decreto 1273 de 2018:
- Al contrat¡sta le conesponde pagar mes vencido el valor de la cotizac¡ón al Sistema

General de Riesgos Laborales, cuando la afiliación sea por riesgo l, ll y lll.
- El contralante debe pagar el valor de la cot¡zación mes vencido, cuando la afiliación del

contratlsla sea por riesgo lV o V.

ESTUDIOS JUR¡UCOS

MODALIDAD Y JUSTIFICACIÓN DE ¡.A COilTRATAGóH

En consideración al objeto de la contráación, su cuantía y de acuerdo con lo establecido
en el artículo 2 de la Ley 1l5O de 2007 numeral 4literal h, la contratación se adelantará
mediante la modal¡dad de selección: "Contratación D¡r€cta". En este sentido el artículo
32 de la Ley 80 de 1993, en el nunerd 3o define que los Contratos de prestación de
Serv¡dos como los que: 'Celebran las entidades estatales para desanollar actividades
relacionadas con la adminislración o funcionamiento de la ent¡dad, estos contratos, solo
podrán celebrase con personas naturales cuando dichas aclividades no puedan realizarse
con personal de planta o requ¡eran clnocimientos especializados. En ningún caso estos
coñtráos general relación laboral ni prestaciones soc¡ales y se celebran por el término
estric{amente indispensable-'

A su vez, el Decreto 1082 de 2015 en su artículo 2.2.1.2.1.4.9. Prevé: 'Contratos de
prestacién de seryicios profesionales y de apoyo a la gest¡ón, o para la ejecucién de
trabajos arfsticos que solo pueden encomendarse a deteminadas pesonas
naturales. Las entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de contralac¡ón
di.ecta la prestac¡ón de seMcios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona
natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando
la entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área
de que se trate. En este caso, no es neeesario que la entidad estatal haya obtenido
preüamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar consiancia escrita.

Los servicios profesionales y de apoyo a la ge§ión corresponden a aquellos de náuraleza
inteleciual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones
de la enüdad estatal, así como los Élac¡onados con act¡v¡dades operatívas, logÍsticas, o
asilenciales. (... )

Son contralos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para
desanollar acfividades relacionadas con la administración o func¡onamiento de la entidad.

Porlas razofles expuestas, la modalidad de selección y los fundamentos jurídicos descritos,
se justifica el contrato de prestación de seMcios profesionales o de apoyo a la gesión.
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DETERMINACIÓT¡ OE C¡¡SC DE RIESGO LABORAL /
Analizádas las obligiac¡ones del contratista, coñlome al decreto 7ffi del 16 de
mayo de 2022 y circular intema de la entidad, se establece que el código de
la actividad d€l riesgo laboral del contrat¡sta es: (Aplica para persona natural)
(Para p€rsona jurídica cbbe indícar N/A)

Código de
Actividad
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DE LAs INHABILIDADES E INCOTPATIBILIDADES Y CONFLICTO OC IruTERES

En términos generales, las ¡nhab¡l¡dades e incompatib¡lidades son aquellas c¡rcunstancias
creadas por la Constitución o la ley que consütuyen limitaciones a la capac¡dad para
contratar con las entidades estatales y obedecen a la falta de aptitud o a la carencia de una
cual¡dad, calidad o requisito del sujeto que lo incapac¡ta para poder ser parte en una relación
contractual con dichas ent¡dades, por razones vinculadas con los altos ¡ntereses públicos
envuettos en las operac¡ones contractuales que ex¡gen que éstas se realicen con aneglo a
criterios de imparcialidad, eficac¡a, efic¡encia, moral¡dad y transparencia.

El régimen de inhabil¡dades e incompatibilidades excluye a ciertas categorías de personas
del proceso de contralación, generando incapacidades especiales, impedimentos y
prohibiciones de variada naturaleza, que en cierta rned¡da afectan el derecho a la
personalidad juríd¡ca traducido, a su lurno, en el principio general de capacidad legal. La
inobservancia a este régimen es causal de nulidad del contrato celebrado.

El conflicto de interés se entiende como la situación de prohibición para el servidor públ¡co
de adelantar una actuación frente a la cual se tenga un interés pa.ticular en su regulación,
gestión, control y decisión, ya sea amistad, sociedades, compromisos, negocios, promesas,
intereses económ¡ms, ¡ntereses negociables o similares, puede ser de forma directa o
indirecta y que se pueda demostrar claramente durante las etapas del proceso de selección
y del contrato, por lo anterior se debe dar cumplimiento a lo consagrado en la Ley 2013 de
2019, s¡tuación que se evidenciará con el diligenciamiento del Aplicativo de la Función
Pública d¡spon¡ble en el Link https://www.funcionpublica.qov.co/web¿si-qep21s¡_qep

ANÁuSIS, TIPIFICAOÓN Y DISTRIBUCÉN DE LOS RIESGOS

De conformidad con la disposición contenida en el artículo 4o de la Ley 1150 de 2007 en
desarrollo del futuro contrato, los riesgos que afecten al contrat¡sta en cuanto a var¡ac¡ones
de las condic¡ones originalmente pactadas, deben ser considerados.

Se ent¡ende por riesgo cualquier posib¡l¡dad de afeclación del bien o servic¡o que l¡mite,
retrase o suspenda la ejecución del contrato, o perjudique en cualquier forma y de acuerdo
con la tipificación de los riesgos, su integridad.

Es preciso resaltar que los riesgos que asume la entidad son aminorados con la elaboración
detallada y coherente de estos estud¡os previos, a través de los cuales se determ¡naron
claramente las especificaciones técn¡cas y alcances del b¡en o servic¡o a @ntratar. No
obstante, elfuturo contralo a celebrar no @mporta mayores riesgos para la entidad durante
su ejecución-
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. Coresgoñde a l9 d€pefidoncia qeolora rgalizar el aná¡sb de.iesgG que e§üme necesario6, de acuerdo al objeto

del proceso e ¡ñch¡r ¡os demá§ rie§gos ngc6sarios.

GARANTIIS: (Para Contratos do Préatación de Servic¡os) No se ex¡girán garantías de
conformidad con lo dispuesto en el Artlculo 2.2.1.2.1.4.5 Oecreto 1082 de 2015 No obl¡gatoriedad de
las garantías. En la contratración d¡recta la exigenc¡a de garantfas establecidas en la Secc¡ón 3, que

comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 a!2.2.1-2.3-5-1 del decreto no es obl¡gatoria y la iust¡ficación
para ex¡g¡rlas o no debe estar en los estudios y documentos prev¡os.
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Por lo anterior y con base en el análisis de los riesgos sulentado en el estudio preüo y en
razón a que los pagos se realizarán por mensual¡dades venddas y además se ex¡girá al
contrat¡sla la presentac¡ón de infornes mensu¿¡les en la ejecución del contrato, se cons¡dera
que no existe riesgo par¿l el ente gubemamental que amerite la exigencía de garantías.

INDICACIÓN DE SI LA CO}ITRATACIÓil RESPECT¡VA SE EI{CUENTRA COBIJADA
POR Ut{ ACUERDO INTERNACIONAL O Ui¡ TRATADO DE LIBRE COIf,ERCIO. Una vez
verificada la página web del Min¡sterio de Cornercio, lndulria y Turismo, se encorÍró que
el presente proceso de selecdón Sl _ o NO _X_ se encuentra relacionado en los
Tratados I ntemacionales ügentes.

APROBACIóN: Conforme a lo plasmado en este estudio preüo, el mismo e aprobado por
la Secretaria de Ambiente de EL DEPA AMENTO.

de Ambiente
DEL

F¡rma: \(l(Jc, Firma: lFi¡ma'.

Nombre
JUAN MANUEL
GONZALEZ
CHAVEZ

Nombre
DIANA CRISTT{A
AMOROCHO
CHAVARRO

Nombre: §f-"-xt t
RAMIREZ

Cargo
Profesional
Universitario

Cargo:
Asesor

Cargo:
Secretario df
Ambiente

ReüsóProyecfó Aprobó
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